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DECRETO N°
PROMULGADA:
ORDENANZA N°: 900/H.C.D.l05

POR CUANTO:

EL HONORABLECONCEJO DELIBERANTE DEEL CALAFATE
SANCIONA CON FUERZA DE:

ORDENANZA

ARTíCULO 1°) DENOMINESE, una arteria de nuestra ciudad con el nombre
de JUAN PABLO 11.

ARTICULO 2°) LA arteria a denominar será establecida por el
DEPARTAMENTO EJECUTIVO.

ARTICULO 3°) REFRENDARA, la presente Ordenanza el Señor Secretario
General de este Honorable Concejo Deliberante, Don Juan
Carlos Parengo.-

ARTICULO 4°) TOMEN conocimiento Secre de Bloques. Elévese copia al
Departamento Ejecutivo ~.~ omunlquese y Cumplido
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Téngase por Ordenanza Mun" .. ' 900/05. Dése a Boletín
Municipal. Comuníquese y cumplido ARCHIVESE.-

POR TANTO:

"El Calafate, Capital Nacional de Los Glacíares"


